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Sujeto obl igado ante el cua l se presento la solicitud : 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
Folio de la solicitud: 04 1000002821 8 
Expediente: RRA 1489/19 
Comis ionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Ciudad de México, a diez de abril de dos mil diecinueve. 

VISTO: El estado que guarda el expediente identif icado con el numero RRA 1489/19 

re lativo al recu rso de revisión sef'ialado al rubro, el cual se interpuso en contra de la 

respuesta emit ida por el Centro de Investigación y Seguridad Nacional, se formula 

resolución en atención a los siguientes 

RESUL TANDOS 

1.- El veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, a través de la herramienta 

electrónica habil itada por este Instituto para rea lizar solicitudes de información públ ica, 

mediante escrito libre, la parte interesada requirió, en copia simple, lo siguiente. 

Solicito copia simple de los informes. reportes, tarjetas informativas. documentos 
monográficos y semanales entorno a la crisis electora l del 2006, el plantón en reforma en 
2006. el desafuero del hoy pres idente en 2005 

Solicito copia Simple de los informes, reportes. tarjetas informativas. documentos 
monográficos y semanales entorno a la elección de 2012 y al movimiento #1 32 

Solicito copia simple de los informes. reportes, ta~etas informativas. documentos 
monográficos y semanales enlomo a la elección del 2018. 

Favor de excluir notas periodístícas 

11.- El catorce de enero de dos mil diecinueve, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia . el sujeto obli9ado notificó al particular una prórroga. debido a que el 

área competente se encontraba real izando una búsqueda exhaustiva de la información. 
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Sujoto obligado anto 01 cu¡¡l so presentó la solicitud: 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
Folio de I¡¡ sol icitud: 041 0000028218 
Expediente: RRA 1489/19 
Comisionado Ponente; Oscar Mauricio Guerra Ford 

111.- El veintiocho de enero de dos mil diecinueve, a través de la herramienta electrónica 

habilitada por esle Instituto para realizar solieiludes de información pública, medIante 

oficio sm número, de esa misma fecha, suscr~o por el Titular de la Unidad de 

Transparencia, el Centro de Investigación y Seguridad Nacional notific61a respuesta 

siguiente: 

Al respecto, se /e ¡nformalo s lgulent.: 

1. El Centro Nacional de Inteligencia (CNI) es un órgano de inte ligencia civil , cuyo 
propó.ito es generar inteligencia estralégica que permita preservar la integridad, 
estabilidad y permanencia del Estado Me. icano. dar sustento a la gobemabihdad y 
fortalecer al Estado de Derecho. 

11 En rolación directa con !lO solicitud. se le notIfica que 01 .rea competente manlfostó lO 
siguiente. 

A) Respecto a "Elecciones 2012", se localizaron 14 documentos, mismos que se 
describen a continuación 

S) Referente a "Elecciones 20 lfr , se idonllficó un documento con la clave SEGOS-
100-1 $ .03.02.04.02/18. 

C) En relación a. "(. ) informes, reportes, tarjelas informa~ vas, documentos 
monográficos y semanales entomo a ( ·1. el desafuero del hoy presidente en 
200S" (sic). se localizaron cinco (S) documenlos. mIsmos que so descnben a 
conllnuaci6n 
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Sujeto obl igado ante 01 cual so p rosontó la solicit ud: 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
Fo l io do la solicit ud: 04100000282 18 
Exped iento: RRA 1489/19 
Com is ionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

111, Los 20 documentos antes referidos están clasificados como RESERVADOS por un 
penodo de 5 afias, de conformidad con los articulos 5, 8 fracción V, 19 Y 51 de la Ley 
de Segundad Nacional. en relación con los articu las 102, 110 fracción I y 111 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , debido a que su 
divulgación representa los riesgos siguientes 

Riesgo Real: Los 20 documentos, con/ien/m elementos que coadyuvarl en 
IlIs acciones destinlJdas 11 mlJn/ener la inlegridlld, estabilidad y pemlanencia 
del Estado Mexicano, como el orden jurídico y 111 gobemabilidad democrllfica, 
entre olros 

El contenido de los documentos, en múltiples aspectos permanece vigente, 
considerando 111 dinámiclJ propilJ de tos fonómenos consignados, cuya difusión 
pudiera razonablemente potenciar las consecuencias negativas de IIctos que 
vulnemn 111 seguridad ¡tIlcionlJl. 

LII gobemllbilidod do sentido o lo construcción de la democrocia, ya que pone 
en primer plano la búsquedll de instrumentos paro generar no sólo mejores 
acciones de gobierno, sino mecanismos que faciliten y propicien fa presencia 
protagónica del ciudadano en los procesos decisorios. 

Con la reserva de la información de los documentos, se pretende contribuir a 
gllran/lzar el orden cons/llucional y a la gobemabilidad democrática, 
salvaguardando asl la estabilidad del Estado mexicano que conlleva a 
garan/izer la protección de la sociedad. Ya que s i bien, es cierto es obligllción 
del Gobierno me~ica"o y de sus instituciones difundir información respecto a 
sus atribuciones, también lo es que los sujetos obligados clasifiquen la 
informaCIÓn que pudiera comprometer la seguridad nacional y cuyo propósifo 
de prolecClón sea genuino con efeclos demostrables, como lo es el caso que 
nos ocupa. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
Folio de la solic itud: 0410000028218 
Expodionte: RRA 1489/19 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

Riesgo oemoS/rilb le: La difusión de los documentos moIrvo de le pmSfNlte 
solICitud de seceso e le mformaclÓll ellpondr/e elementos ístiles pera 
menoscaber el ejercicio de las atribuciones del eNI que contribuye e preservar 
/a intagridad. estabilidad y psrmenenc/e del Estado mSlllceno. /lsl como e dar 
sustanto e le unided nacional, a preservar la cohesión saciel y e fortalecer las 
instituciones de gobierno_ 

Se deSJaca la necesídad de empllOr operaCiOnalmente le cepacldad de 
enticipación y respueSJa de las IIIsHluciotles de seguridad. para qU9 estas se 
rmcvan/ren en condicl()(les de /oftelecer le eutoridad del Es/edo en todo el 
lemtono nacional y garantizar el esledo de derecho que debe prevalecer_ Con 
/o cual. se vulnereria irrapareblemente la habilidad de I/ls instancias de 
segurided del gobierno federal pero apor/ar riesgos y amQt1azes en su astado 
da desarrollo actual. 

La coordinación entre las Instancias y dependencies gerKIren condiciones que 
permiten una etención efectiva de aquellos fenómenos que pueden poner en 
riesgo le gobemabilidad democrallCa y la seguridad de la población en lodo el 
tetritario neci0n8l. 

La continuidad de la reSfJfVe permile fcxtel6c6r /a capacidad de respuesta de 
las Fuerzas Federales para contribuir al mantenimiento de le paz social y con 
ello la mejore de las condiciones de segundad y justicia ell el pals. 

Los documentos exm/iellen elementos objetivos que permiten generer 
inteligencia a panir de la recol6cclÓll. procesamiento. diseminación y 
ellplo/eción de infOffll8ción_ pare /a loma de decisiones y con eI/o contener los 
riesgos actuales y futuros que afeelen e le coordmsclÓn inlerinstltuciona/ 

Por ello, difundir le mformaclÓn metena de le preSfJnle soJICI/ud. como /o es la 
relac!ofledo COI! la gobemabiJidad democr~tic8. po4anciarla una emenaza a la 
saguridad nacional, yo que se ponen en riesgo las ecciones destine dos a 
montanor la integn'dad, es/ebilidad y permanencie del asteOO mexicano para 
salvaguardar la gobemabilidod democrática 

Riesgo Idenrlfic.ble: La divulgación do la informeci6n contenida an los 
documentos entes referidos conceder/e herramientas de enallsis pare eva/uar 
les fOtlelazas del Gobiemo Federal en general y an partlCu/er del eNI. en 
ejf1fC1CÍO de las ettibuciones conlerida:¡ en 13/ Arllcu/o 19 de la Lay de 
Seguridad Nocl()(lal; conocImiento que podTla ser utaizado paro roalizar ectos 
tendentes de manera que pudieran obstaculizar o impedir la realización de 
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Sujeto obligado ante e l cual se presentó la sol icitud: 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
Fol io de la solicitud: 0410000028218 
Expediente: RRA 14 89/19 
Com isionado Ponente: Osea r Mauric io Guerra Ford 

IIcciones destinadas a salvaguardar la gobernabilidad democrática, las cuales 
son onen/lldas al blenes/ar ger¡eral de la sociedad y que permita,¡ el 
cumplimiento de los fines del Es/ado constitucional, con ello el Estado 
mexicano sienta las bases para el desarrollo econ6mico, poli/lco y social, 
permitiendo asi el mejoramiento de las condiciones de vida de la poblaci6n 

La eficiencia del sistema de investigaci6n e informaci6n que opera el CNI se 
veria afectada con la publicaci6n del contenido de los documentos, ya que se 
lesionaria la oportunidad, discreción y eficacia al actuar del Gobierno Federal, 
creando oportunidades de vulnerabilidad a bienes juridicos Melados como 
son la integridad y permanencia del Estado mexicano o fa slJguridad interior 
de la federaci6n. 

1. De acuerdo con lo anterior, el riesgo de perjuicio que supondrla la 
divulgaci6n supera el in terés público genlJral, ya que de difundir informac;()n 
estratégica relacionada con la gobernabilidad dlJmocrática vulnerllria IJI 
antllisis dlJstinado a delectar o en su caso innibir riesgos y amenazas a la 
seguridad nacional que son de Imc/o sucesivo y algunos de ellos permanecen 
vigentes y los cuales con tribuyen a mantener la vllÍ{/ad de las partes 
integrantes de la federaci6n previstas 81¡ el ArtIculo 43 de la Consti/vción 
PoIitica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Es decir, la difusión da lOS documentos podrian exponer a la población a 
potenciales riesgos, siendo por ello información clasificada como 
reservada que busca resguardar el in terés público y la seguridad 
nacional, /al y como lo dispone el Articvlo 6 de le Consti/uci6n Poli/ica de los 
Es/ados Unidos Me)(lcanos 

2, As imismo, la limitac i6n se adecua al prinCIpIO de proporcionalidad y 
representa el medIO menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Es 
decir. la informaci6n clasificada como reservada tempora lmente por razones 
de seguri dad naciMal, al ser difundida resultaria inUtll. infructuosa y pe~ud i cia l 
ya que puede generar daflos a los intereses nacionales y la presencia 
protagónica del ciudadano en los procesos decisorios. 

De esta manera se justifica la clasificac i6n de la in/ormacl6n hoy solicitada 
como reservada de acuerdo con las pruebils de dil r'io referi das. 

IV. En consecuencia, este desconcentrado declara la RESERVA de la información 
sol iCItada , misma que fue confirmada por el Director General del Centro Nacional de 
Inteligencia. mediante resolución CNIICT/017119, de conformidad con lo establecido 
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Sujoto obligado ante el cual se presontóla sol ic itud : 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
Folio de la solicitud : 0410000028218 
El(podiento: RRA 1489/19 
Comisionado Pononto: Osear Mauricio Guerra Ford 

en los articulos 65 fracQón U y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica 

V En relaoon a los lemal de "crisis electoral esel 2006". "plant6n en reforma en 2006" y 
"movimiento # 132". el ¡lrea manifeSl610 siguiente: 

.... después do roo/izof una busquoda oxllaustiva y razonable on osla éroa NO 
SE LOCALIZARON documonlos que se ape<JUfin a /o requerido por el 
scliC¡fanlo", 

VI. En consecuencia le declara la INEXISTENCIA de documento alguno por lo que se 
refiere a IU solicrtud de infOfmaci6n. misma que fue confirmada por et por el Dlre<;tor 
General del Centro Nacional de Inteligencia. mediante resoluci6n o CNI/CTI018119. de 
eonformidad eon los artlculos 65 fracci6n 11. 141 Y 143 de la Ley Fodoral de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 

En Pfóximos dias. Usted~~pod~~'~'~=~~'~"~M~~"~'~;~~~"~'~O;'~~'~",~';d::enlro de la Plataforma Nacional de Transparencia on dirección electr6nlca 

~~\';¡;;~' ~ se debera 

Si Usted desoa contar con copia simple de las resoluciones. deber':' comunicarse al 
tol610no de la Unidad de Transparencia (5624-3950). para indicar la fOfma de envio 
pudiendo ser las srguienles opciones: vla COfreo electrónieo ó correo certificado 

Lo anterior. con fundamento en lo establecido en la fracCIón 1 del articulo 6' de la 
Conslltución Poillico de los Esllldos Unidos Mexicanos: 19 de la Ley de Seguridad 
Nocional: 30 Bis fracción XVII. Décimo Tercero y Décimo Cuarto Transitorios de la Ley 
Orgtlnica de lo AdminiSIr8ción Pública Fedorel publicado en el Diario Oficial de la 
Federación e/30 de noviembro de 2018. 1. 2 fracción l. 6. 61 fracciones 11 y IV. 65 fracción 
111 . 110. 122. 135 Y 140 de la Ley Federo! de Transparoncia y Acceso a /a Información 
Pública 

IV.- El trece de febrero de dos mil diecinueve. la parte ¡nconforme presentó el recurso 

de revisi6n de tra to, expresando al efecto lo siguiente: 

Aclo que se recurre y puntos petilorios El suscrito se inconfOfma con la reserva de la 
informaCl6n soliCItada por las SigUientes razones 1.- Es una afectacl6n a la JustICIa 
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Sujoto obligado anto 01 cual se p resentó la solicitud : 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
Folio de la solicitud : 0410000028218 
E)lpedionto: RRA 1489/19 
Comis ionado Ponente: Oscar Mauric io Guerra Ford 

Transaccional. 2,- El sujelo obligado comete una fa lacia al invocar la reserva bastlndose 
en el "Iracto sucesivo" en virtud de que los actores de los que hablan los documentos no 
son organizaciones del crimen organizado ni guerrilleras, en cambio se trata del 
movimiento que llevo a la presidencia a Andrés Manuel López Obrador. movimiento que 
no esta encima de la ley, dicho esto es materialmente imposible que los mismos actores y 
circunstancias se repitan los mismos hechos y las mismas ci rcunstancias, 3- Se ruega 
este insti tuto que realice una audiencia de acceso a la información clasificada con el 
motivo de confi rmar que dichos documentos no vulneran la seguridad nacional. 4,- Los 
documentos relreidos ya superaron su tiempo de clasificación por que procede su 
entrega (5 a!'los desde 2005 y 20 12) 

V.- El trece de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Presidente asignó el 

número de e)lpediente RRA 1489/19 al aludido recurso de revisión y, de conformidad 

con el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, 10 turnó al Comisionado Ponente 

Oscar Mauricio Guerra Ford, para efectos del articulo 156, fracción I de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VI ._ El dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente. a través de 

su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó la adm isión 

del recurso de revisión que nos ocupa, requiriendo al Centro de Investigación y 

Seguridad Nacional para Que se manrfestara al respecto_ Asimismo, se ordenó hacer 

del conocimiento de las partes su derecho de audiencia y a presentar los argumentos 

que fundaran y motivaran sus pretensiones, así como el de formular sus alegatos 

De igual manera. se citó al Com ité de Transparencia del sujeto obligado a comparecer 

a una audiencia a efecto de que exhibiera toda la documentación Que clasificó como 

reservada, 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
Centro de Investigaci6n y Seguridad Nacional 
Follo dela solicitud : 041 0000028218 
Expediente : RRA 1489/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

El mismo dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema denominado 

' Plataforma Nacional de Transparencia", se notificó el acuerdo sel'lalado en el párrafo 

anterior al sujeto obligado y a la parte recurrente. 

VII.- El veintisiete de febrero de dos mil diecinueve. a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, este Instituto recibi6 el OfICIO de alegatos numero UTI046/19, de esa 

misma fecha, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, del sujeto obligado. 

donde se aprecia lo siguiente: 

ALEGATOS 

PRIMERO,- Con fecha 28 de e08l'o de 2019 el Centro Nacional de Inteligencia, a través 
de su Unidad de TransparenCia respondi6 en tiempo y forma la solic~ud de acceso 
presentada por el ahora recurrenle, mediante la se inf0l'lTl6 al particular Que se 
identificaron 20 documentos relacionados con el lemas de su inleres, los cuales están 
elasificados como de RESERVADOS, por un periodo de 5 anos, de conformidad con los 
art lculos 5, 8 fracción V, 19 Y 51 de la Ley de Segundad NeclOflsJ, en relaCl6n con los 
artlculos 102,110 fraCCrOn I y 111 de la Lay Federal de Transparencia y Acceso ala 
In/Ofmación PúbliCa. Oicha reserva fue confirmada por el Director General del CNI 
medlanle resolución CNI/CT/OI7/19. 

ASimismo, se declaró la INEXISTENCIA respecto los temas crisis eleCloral del 2006", 
"plantón en reforma en 2006" y "movimiento # 132". la cual fue confirmada por el Olrector 
General del CNI mediante resolución CNI/CT/018119, de conformidad con los art lculos 65 
fracción 11, 141 Y 143 de la Ley Feooral de Transparencia y Acceso a /a In/Offllación 
PúblICa 

SEGUNDO., El acto que le rect.lrre, eltá compuesto por Ires puntos pet,torios , a saber: 

l . Es una alftdadón a la Jusltcie Transaccional. 

1 El sujeto obligado comete una falacia al Invocar la reserva basándose en 81 
"tracto sucesivo" an virtud 00 qua los actOftls de los que hablan los 
documentos no SOl! Ot'ganlzaciones del crimen organizado m guerrilleras, en 
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Sujeto obligado anto 01 cual se presentó la solicitud: 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
Folio do la solicitud : 041 0000028218 
Expediente: RRA 1489119 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

cambio sa trata del movimiento que llevo a la prasidcncia a Andres Manuel 
lopaz Obrador, movimienlo que no esta encima de la ley, dicho esto es 
matarialmenle imposible que lOS mismos aclares y circunstancias se repi/fm 
los mismos hechos y las mismas circunstancias. 

3. Los documentos refreidos ya superaron su tiempo de clasificación por que 
procede su entrega , (5 afIas desde 2005 y 2012) . .. (sic) 

TERCERO.- Es importante se~a l ar que el recurrente, únicamente impugna la resolución 
número CNIICTI017119 relativa a la RESERVA de la información, sin hacer referencia 
alguna a la resolución CNI/CT/OI8/1g relativa a la I I , en consecuencia. 

I 

'PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA EN MA TERIA PENAL. 
CUANDO EL QUEJOSO EN SU DEMANDA DE AMPARO DIRECTO 
MANIFIESTE ESTAR CONFORME CON ALGUNA DETERMINACiÓN 
CONTENiDA EN EL ACTO RECLAMADO. RESULTA "INNECESARIO QUE 
EL TRIBUNAL COLEGIADO REALICE UN ESTUDIO OFICIOSO DE TAL 
ASPEC TO EN TÉRMINOS DEL ARTiCULO 76 BIS, FRACCiÓN 11, DE LA 
LEY DE AMPARO (ANTERIOR A LA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACiÓN DE DOS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE).- En 
términos del articulo 40. da la ley da la matoria, el juicio de amparo 
únicemente puede prOmDve/'se por la parle a quien perjudica la ley, el tratedo 
inlomacional, el reglamento o cualquier airo acto que se reclame; por lo cual, 
si en lérminos del precepto en cila e! ¡¡(ectado por un acto de autoridad puade 
o no ejercitar la acción constitucional. debe concluirse que por igualdad de 
rezón también puede válidamente consentir elguna parte del acto que 
reclama. porque de no ser 8si, si el tribunal de amparo oficiosamente analiza 
la legalidad de la parl6 consentida d61 acto reclamado. prácticamente 6starla 
yendo contra le voluntad del <lccionante, lo cual es contrario a lo dispuesto por 
el pr6cepto en comentario; de ahi qua resulte innaC6sario qU6 en 6S6 caso e l 
Tnbunal Colegiado reelice el es/Udio oficioso del aspecto consentido por el 
quajoso. " 

CUARTO.- En atención al primer punto pelitorio. es importante tomar en cuenta que la, 
"Justicia Transaccional ", persigue tomar en cuenta todas las partes invOlucradas en un 
hecho delictivo. la vlctima, el victimari o y la sociedad, es decir, es aquella justicia que 
busca un intercambio de acciones en la que se loman en cuenta la victima, el victimario y 
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Sujeto obligado anto el cual se present6 1a solicitud: 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
Folio de la solicitud : 0410000028218 
Expediente: RRA 1489119 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

la sociedad para tratar de restablecer las condiciones que nabla antes de que ocumeran 
~s denos ' 

De la lectura del concepto antes referido. se aprecia con claridad que se refiere a hechos 
delictivos. situación que no tiene ninguna relacJón con la materia que nos ocupa. 

Asimismo. es una figura ;urldica que no esté regulada dentro del marco normativo del 
Estado Mexicano. por lo que no resuka aplicable a la maleria de transparencJa y acceso a 
la información 

En ese senlido. es importante rltCOfdar que en Mel{ico lo que rige es el principio de 
legalidad, consistente en que el órgano de poder público SÓlo puede hacer aquello que 
explic ita mente la ley le atribuya. por lo que este sujeto obl igado en estricto cumpl imiento a 
dicho principio hl¡:o del conocimiento del hoy recurrente en tiempo y forma las razones y 
motivos de la reserva de la información de su interés 

Sobre el particular, la RESERVA declarada en la respuesta a la soliCitud de información 
cumplió COfl las formalidades estableCidas en ~s articulos 61 . 64 penúttimo parrafo, 65, 
fracciÓn 11 , 100, 102. 104 Y 111 de la Lay Faderal de Transparancla y Acceso a la 
Información Publica. mismos que se transcriben a continuaCIÓn para pronta relefencia 

[Se transcriben los artlculos 61. IraCClones 11 y IV. 64. parrafos primero y séptimo. 65. 
fracc iÓn 11 , 100. 102, 104 Y 111 de la mencJonada Ley] 

De la normatlvidad antes sel'ialada es posible concluir 
In/0000ncia al reciblf la solicitud de información reali¡:ó los 

la alención de _""0>," ~",,,,!~'oI!" 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la solicitud: 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
Fo lio de la solicitud: 0410000028218 
Expediente: RRA 1489/19 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

As imismo, y con el fin de garantizarle que las razones por las cuales se clasifi có la 
información como reservada son las correctas, la respectiva clasfficación se somelió a 
consideración del Director General del Centro Nacional de Inteligencia, para que en 
ejercicio de sus alribuciones confirmara. modificara o revocara la clasificación hecha por 
el litUlar del área competente, 

De manera consecuenle, el Director Genera l del Centro Nacional de Inteligenci8 confirmó 
la RESERVA de la información medianle resolución número CNf/C T/017/19, la cual se 
publ icó en la Plataforma Nacional de Transparencia en ta siguiente dirección electrónica 
http./IwNw.platafQrmadelranspiuencia, arg, mKfWeb/guestlsislema-porlales. 

Por lo anlerior, es posible concluir que esle Cenlro se apegó a los preceptos legales 
aplicables, garantizando en todo momento el derecho de acceso a la información. por lo 
que agravio del recurrente resu lta infundado. 

QUINTO.· En relación con el segundo punto petitono mediante el cual el recurrenle 
manifesló que este sujelo obligado camele una falacia al invocar la reserva basándose en 
el tracto sucesivo. Al respeclo, es imponanle precisar lo siguienle: 

Los 20 '" recurso relacionados con la 
,Ii ti i I 

En este sentido, el conlenido de los documenlos en cuesl ión, denola el énfasis del 
esfuerzo institucional. en el tema, por lo que revelar la información ahi contenida, sin duda 
potencia y actualiza las amenazas a la seguri dad nacional. 

Dicho dar'io no desaparece de forma Ins!ant¡'inea sino gue permanece en el caso de tas 
amenazas de tracto sucesivo -agu!!lIas gue perman!!cen vig!!ntes-~ la reve lªción 
conservª el polencial para anular la efectividad de tas estrategias guOernamentales 

Por lo anlerior la revelación de los documentos objeto del presente recurso. debe 
evaluarse por las posibles consecuencias en los siguientes lérminos: 

a) Pérdida de oportunidades para actuar. ya que al revelar el contenido de los 
documentos, es f¡jcil deducir acciones de conlenc ión o neutralización de 
amenazas, to que otorgaria val iosas oportunidades de anticipación a aquellos 
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Sujeto obligado ante el cual se present6 1 .. sOlicitud: 
Cenlro de Investigación y Seguridad Nacional 
Fol io de la solicitud : 0410000028218 
Expodienta : RRA 1489119 
Comisionado Pononto: Osear Mauricio Guerra Fora 

.. ctores cuyas conductas constituyen el sustrato de las amenazas a la segUfidad 
nacional. lal cual est~n descritas el articulo 5' de la Ley de Seguridad Nacional 

bJ Derroche de ~al i osos recursos humanos. materiales y finanCieros. pues una ~el. 
conocido el contenido de los documenlos. el esquema de coord inación. prioridad y 
dJreccionamienlO de activos fadeJales, ostatales y locales, quedarla rebasado 

En eSle senlido. el pnncipio de máxima publiCidad sel'lalado en el Articulo 6' 00 la 
(;{)fIs/itución PoIi/iCS de /os Es/sdes Unidos Mexicanos. Implica que cualquier aU1ondad. 
realice un manejo de la informaCión bajo la premisa inicial que loda ella es publica y sólo 
por excepciOno en los casos expreSamenle previstos en la JeglSlaclón secundana y 
justifICados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o 
reservada, esto es. considerarla con una calidad diversa. 

Aunado a lo anlerior. conviene reiterar 

Asimismo. los bienes juriditos protegidos en materia de seguridad nacional se refieren a 
actos o accionel que afecten actividades. infraestructura, estrategias, operaCiones, en 
general aspectos que impactan gravemente en la estabilidad. integridad, permanencia. 
gobernabilidad, defensa y seguridad interior del Estado Mexicano, se trata de situaciones 
que vulneran a la Nación ya sus instituciones 

En ese 

Lo_ anterior. de conformidad con lo previsto en el articulo 111 de la Ley Federal de 
T ransparenci8 y Acceso a la Información Pública. en relación con el articulo t 04 de la Ley 
General de la matena, se considera que la entrega de la InformaCión requerida. 
ocasionarla 
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Sujeto obligado anto el cual se presentó la so licitud : 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
folio de la solicitud: 0410000028218 
Expediente : RRA 1489/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra ford 

L Un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés del 
publ ico, l ada vez que se colocaría al Centro en un estado de vulnerabilidad al darse a 
conocer informaCión estratég ica referente a la gobernabilidad democrática, pondrla: 

a) En riesgo la seguridad e integridad de personajes activos co locándolos en un 
contexto complejo, 

b) Pondrla en riesgo la capacidad del Cenlro y de otras dependencias ante diferentes 
eventualidades, es decir, se Ubicarían en riesgo los actos tendentes a obstaculizar 
o bloquear actividades de inteligencia o contraintel igencia. 

c) Afectaría el bienestar general de la sociedad, ya que la información que pretenda 
dIfundirse sea u1il izada por grupos que pretendan causar algún dal'lo a las 
instituciones, o a servidores publicas 

Cuestiones que Sin duda, actualizarían un riesgo la seguridad n¡¡cional. 

, 
~:::;;~dla información es recabada, compilada, ~,,,.''''d; 
~ NaCIonal, dichos ordenamíentos sel'lalan que: 

[Se transcriben) 

Lo anterior, con el fi n de atender las atribuciones de intel igencia encomendadas al Centro 
De igual forma, el art ículo 31 de la Ley de Seguridlld Nllcional, prevé que al ejercer las 
atríbuciones propias de la producción de inteligencia, las instancias gozan de plena 
autonom ía técnica y operati va y que se podrá hacer uso de cualquier método de 
reco lección de información, sin afectar en ningun caso las garantías individuales ni 
derechos humanos. 

En consecuencia, al revelar la información sol icitada, no sólo se comprometeria la 
información contenida en los documentos, sino que con ello se menoscabaría al Centro 
en el ejercicio de sus facultades vigentes en materia de seguridad nacional 

Por lo anteri or, se advierte que d-fundir información solicitada. se potenciaría una 
amenaza a la seguridad de la Nación, ya que implicaría la revelación de normas 
prOcedimientos, métodos fuentes, especificac iones técnicas, tecnologia Q equipo ufles a 
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SuJoto obligado anto 01 cual se presontó la sol icitud: 
Centro de Invesligación y Seguridad Nacional 
Folio de la solicitud; 0410000028218 
EKpodiento: RRA 1489/19 
Comisionado Pononto : Osear M!luricio Guerra Ford 

En consecuencia. se re~era la RESERVA, por un periodo de 5 anos de los documentos 
objeto del presente recurao, de conformidad con los articulas 5, elracción V. 19 y 51 de la 
Loy do Seguridad Nacional, en retación con los art iculas 102, 1 ID fracción I y 111 de la 
Ley Federal de Tronsparencia y Acceso a la Información PiJblica. 

Dicha reserva. como ya se ha menaonado, fue confirmada por el Director GeneraJ del eNI 
mediante resollJCi6o CNVCTI011/19. de conformidad con lo establecido en lo. artlculos 65 
tracdOn U y 140 de la Ley Ftuleral do Transparancia y Accaso a la InformacIÓn PublICa 

Dicha clasificac ión se encuentra apegada a la normatividad de la materia y se Justifica 
como una necesidad práctica para que lo, documentos cumplan con su naturaleza Por lo 
que no se vulnerO el derecho del recurrente de acceder a la informaCIOn de su Intere. 

SEXTO.- En ater'lCiOn al terce!' punto petitorio, me permito comentar lo "guiente 

a) Los documentos semanales respecto a Elecciones 2012 que se identlfM;éln con las 
siguientes claves: SEGOB·l00-1S,0302.03,03/12, SEGOB- l 00-
1 S.03,02.0306112 , SEGOB-1DO-1S,03.02 ,03 09/12, SEGOS-1OO-
t $.03.02.03 11 /12, SEGOB-l00-1S.03 02,03 16112, SEGOS-l DO-
IS 03.02 03 18112 . SEGOB·l00·IS 03 02 0319112, SEGOS-1DO-
IS 03.02.03.2<W12, SEGOB-l00-1S 03.02.03 21/12, SEGOB-lOO-
1503.02 03.22112. SEGOB-l00-1S.03 02 03 23/12. SEGOS-l00-
1503.02.03.24112. SEGOB-l00-1S,03,02.03.26112 y SEGOS-lOO-
15.03.02.03.35/12. se clas ificaron como RESERVADOS en el ano 2012 por un 
periodo de 6 anos y en el afio 2018, se realizO una evaluación de la información, y 
al observar que de revelarse su contenido podría comprometer la seguridad 
nacional se soIic~O ampliaciOn del periodo de reserva por 5 afias más. por lo que 
su fecha de desclasificaciOn es en el ano 2023. 

La prueba de dano que sustenla las ampliaciones arriba Citadas. es la .iguienle 

R/8$go Real. - Los documentos semanales, sao productos de ¡nteNgencia que 
prospec/an an ai COftO plazo 81 desarrollo de fenómenos vinculados 8 la 
Segundad Nacional Además permiten delimilar fesponsabilidades de ecuemo a 
la relevancia da! riesgo Y lo poslbílldad del aCOlllsclfmenlo prospec1ado 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
Folio de la solicitud : 041 0000028218 
Expediente: RRA 1489/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Riesgo Demostrable.- LI1 difusión de los documentos hoy clasificados como 
reservados expondrla elementos útiles para menosciJbar el ejercicio de las 
atribuciones talllo del ClSEN como de otras dependencias federales, eslala/es y 
locales, con lo cUiJl se vulnereria irreperl1blemente la habilidad de las instancias 
del gobiemo federal para afrontar dichos riesgos y amenazas en su estado de 
desarrollo acwal 

Riesgo Identificable. - La divulgación de la información contenida en los 
documentos semanales. concederia herramientas de análisis para evaluar las 
fOltalezas del Gobiemo Federal en general y en particular del eISEN. en ejercicio 
de las atribuciones conferidas en el Artículo 19 de la Ley de Seguridad Nacional; 
COllOClmiento que podrla ser utilizado para realizl1r I1CtOS tendentes 11 reconfigurar 
organizl1ciones. lransformar sus procedimientos de operación. encubrir formas 
nuevas de comportamiefllO, entre otros, de manero que pudieran obstac(,lizar ° 
impedir la realización de opemciones de illleligencia o conlminteligencia. 

La eficiencia del sistema de investigación e Información que opera 01 GISEN se 
verla afectada con le publiceción· del contenido de los documentos. ya que se 
lesionaria la oportunida d. discreción y eficacia al oc/uar del Gobierno Fedoral. 
creando oportunidades de vulnerabilidad a bienes juridicos tutelados como sonia 
intogridad y permanencia del Estado meJlicano ° la segurided I'ntericr de la 
federación. 

De acuerdo con lO anterior, el riesgo de perjuicio que supondrio la divulgación 
supero el interes publico general de que se difunda la información solicitada. Ello 
debido a que la naturalela de estos documentos semanales son indispensables 
en la formulación de poIilicas publicas y en temas contenidos en la ANR, en esta 
última se pretende determinar desarrollos futuros de eventos contempor(lIleos 
por lo que contiene datos destinados a detectar o en su caso inhibir riesgos y 
amenazas a la seguridad nacion,,1 que son de tmcto sucesivo y algunos de ellos 
permanecen vigentes. 

Es decir, la difusión de estos documentos semanales expondrían a la población a 
potenciales peligros, siendo por ello información clasificada como reservada qua 
busca resguardar el interos pÚblico y la seguridad nacional. lal y como lO dispone 
el articulo 6 de la Conslltución Política de los Estados unidos MeJlicanos. 

Asimismo. 11.1 ilmi/aClón se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Es decir. la 
información clasificada como reservada temporalmente por mzones de seguridad 
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Sujoto obligado anto 01 cual se prosontó la solici tud : 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
Fo lio do la so lic itud : 0410000028218 
Expodionte : RRA 1489/19 
Comisionado Pononto : Osear Maurielo Guerra Ford 

nacional. al ser difundida resullar/S mUtil, infruCluoss y perjudiciel ys que puede 
generar dallos aJos Inlereses naCionales. 
Lo anterior, ss justifICa la ampll8dón del periocJo de f&setVa' de la InformaClÓn 
clasificada como resetVada por un periodo de cinCo anos. aunado a que 
persistan las CSUS8$ do motivaron su claslfrcación de acuerdo COfl /ss pruebss de 
dallo releridas Respecto a/ documento identifICado con clave SEGOB· /()().1 
5 .03.02.04 02118 correspondienle a Eleccionas 20 18. se clasificó como 
fflssNado por un periodo de 5 aflos en e/ afio 2018, por /o que su facha de 
desclasiflCación os en e/año 2023. 

b) ASimismo. los ClI'ICO documentos elaborados respecto al lema de desafuero en 
2005. se claSIficaron f)Of 12 allos y se klentifican con claves 05J-05-01.()4. DSJ-
05-15-04, DSJ-05-22-04. DSJ-05-29·04. DSJ-05-06-05 y en el allo 2017, al 
persisti r las causas que dieron origen a la reserva otorgada inicialmente, le solicitó 
la ampliación, por 10 que a la fecha continúan clas ificados como reservados por 
un periodo de 5 allos que concluye en 2022 

la prueba de dallo que sustenla las ampliaCIones arriba Citadas. es la s¡gUlllnte 

1, La divulgación de /os documontO$, po(Jr/a ser u/i/lzada para realizar actos 
tendentes a fflconflgurer orgalllzaciones. mutar sus procodimlentos de 
operación. eocu/m'r nuevas fOfmes de comporlamionlo, elcé/era 

2. La difuSlÓfl de la informsClÓn contenida en /os documentos alargarle 
fwrreml8n/as de análrsis para evaluar las forta/elas del GobtemO Federal 
en general y en pertlCulor del Centro de Investigación y Segundad N8Ciono1 
(C/SEN), en ejercicio de sus atribuciones, contenidas en el articulo '9 de 
Ley de Seguridad Nacional, 

3, En tal sentido, 01 dllr e conocer publicamen/e dicha información podr/a ser 
utilIzado por las organszociones de/divas para entorpecer o impedir la 
f9alilaciór1 de operaciones de intslsgoncia o con/ralflte/sgencla /o que 
afectarla lo opot1unidad, discreción y eficacm del personal del Cantro 

En este sent ido los artlculoa 99 y 140 de la ley f'ederal de TrarlSp3rllrlCI3 y Acceao 8 la 
Irlformación Pública establecen que: 

[Se transcriben los artlculos 99. párrafos pnmero y cuarto. y 11140, párrafos pnmero. 
segundo. fracción I y párrafo cuarto de la CItada ley] 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
Cenlro de Investigación y Seguridad Nacional 
Folio do la solici tud : 0410000028218 
Expediente: RRA 1489/19 
Comis ionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Asimismo. las ampliaciones del plazo de reserva de los expedientes ante! referidos 
fueron aprobadas por el Comité de TransparenCIa mediante las resoluciones CT/127/16. 
CT/171/17 y CT/041118 (las cuales se adjuntan al presente escrito). por lo que es posible 
conciuir que dichas ampliaciones. fueron realizadas conforme a lo establecido en la ley de 
la matena, por lo que el agravio del particular respecto a que es ilegal la ampliaci6n del 
pllUO de re5ef'l/a es ,nfundado 

Por lo anteriormente expuesto y fundado a Usted C COMISIONADO PONENTE, 
atentamente solicito' 

PRtMERO.- Tenerme po!" presentado en tiempo y forma, rindiendo los presentes alegatos 
para los efectos legales a que haya lugar, en términos de lo establecido en el articulo 156 
fracciones 11 y IV de la Ley Federal da TrMsparencia y Acceso ala Información Pública. 

SeGUNDO.- Valorar los hechos y 101 razonamientos jurid,COS expuestos en el cuerpo del 
presente escrito, a efecto de que en el momento procesal oportuno delermine 
CONFI RMAR la respuesta que emit06 este Desconcentrado 

El sUjeto obligado adjunl6 al ofICio de alegatos en comento, digItalización de las 

constancias siguientes: 

• ResoluciÓn del Comité de Transparencia número CNlICT/017/19, del vetntiuno de 

enero de dos mil diecinueve. suscrita por el Director General del suje to obligado, 

med iante la cual se confirma la reserva de la solicitud de acceso a la in formación de 

ménto, la cual consta de cua tro fojas útiles . 

• ResolUCión del Comité de Transparencia número CTI041118. dellrece de maf20 de 

dos mil diecisiete, suscrIta por el Director General del sUjeto obligado, mediante la 

cual se confifl1la la ampliación del plazo de reserva por un periodo de cinco anos de 

diversos expedientes. la cual consta de diecisiete fojas útiles. 
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Sujeto obligado ante 01 cual so prosentó la solicitud : 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
Folio do la solici tud: 0410000026216 
Expedionto: RRA 1469119 
Comisionado Ponento: Oscar Mauriclo Guerra Ford 

• Resolución del Comité de Transparencia número CTI171117, del tres de noviembre 

de dos mil diecisiete, suscrita por el Director General del sujeto obligado, mediante 

la cual se confirma la ampliación del plazo de reserva por un periodo de cinco arios 

de diversos expedientes, la cual consta de quince fojas útiles. 

• Resolución del Comité de Transparencia número Cl/126116, del veinticinco de 

agosto de dos mil dieciséis, suscrita por el Director General del sUjeto obligado, 

mediante la cual se confirma la ampliación del plazo de reserva por un periodo de 

cinco arios del documento SEGOB-IQO-6C.17.00,02.01/11, la cual consta de tres 

fojas útiles. 

VIII.- El ocho de marzo de dos mil diecinueve, se celebró la audiencia de acceso a la 

información clasificada, ordenada mediante acuerdo del dieciocho de febrero del ario en 

curso, ante el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información adscrito a 

la Ponencia del Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford. compareciendo por parte del 

sujeto obligado su Titular de la Unidad de Transparencia. quien puso a la vista los 

siguientes documentos clasifICadOS 

• Análisis de intel igencia con cronologlas de diversos eventos que incluyen 

instituciones y diversos procesos instilucionales. asl como sobre información de 

varios aclores vigenles, relacionados con escenarios prospectivos, se identifican 

metodologlas. es decir, el c6mo se generan este tipo de documentos y nombres, 

aclarando que esta descripción general corresponde a los documentos del penodo 

2005 y 2012. 
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Sujoto obligado ante el cual se presentó la sol icitud: 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
Folio de la solicitud: 04100000282t8 
Expedionto: RRA 1489119 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Aunque, hay párrafos que podrla considerarse que solo contienen información de 

contexto sobre el tema desarrollado. el sujeto obligado seMla que darlos a conocer 

de manera aislada , descontextualiza ria su contenido, lo que también afectaría el 

desempel'io de sus funciones. ya que podria considerarse como un posicionamiento 

sobre los aspectos abordados. 

• En relación con la información dos mil dieciocho, el sujeto obl igado seña la que la 

información es todavla más sensible, pues corresponde a la identificación de grupos 

que podrían poner en riesgo las elecciones, como la delincuencia organizada , entre 

otros y pondria en pel igro el desempef'io de la Institución, lo que incluso alertaría a 

dichos grupos los cua les podrian modificar su modus operandi conociendo las 

situaciones descritas_ 

Asimismo. se relaciona con hechos por municipios en todos los estados de la 

República donde hubo elecciones , con el propósito de prevenir riesgos relacionados 

con dichos grupos que podrían haber puesto en pel igro la seguridad del país y el 

desarrollo de las elecciones. lo que. a su vez. pondrla en riesgo la seguridad 

nacional y en particular la gobernabilidad democrática 

IX.- El catorce de marzo de dos mil diecinueve, se determinó el cierre de instrucción del 

presente med io impugnativo. donde a su vez se tuvieron por formulados los alegatos 

del sujeto obligado , y ofrecidas tas probanzas que al mismo adjuntó: no así en lo 

referente a la parte recurrente. quien fue omisa en desahogar la carga procesal de 

mérito por lo que se tuvo por prec luldo su derecho_ 
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Sujoto obligado anto 01 cual 50 pr050nt61a solicitud: 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
Folio do la solicitud : 04 10000028218 
Expediente: RRA 1489/19 
Comisionado Pononte: Osear Mauricio Guerra FOfd 

El veintidós de marzo de dos mil diecinueve, mediante el Sistema denominado 

·Plataforma Nacional de Transparencia", se notrfic6 el acuerdo sel'talado en el parrafo 

anterior al sujeto obligado y a la parte recurrente, med iante COrreo electrónico. 

En razón de que fue debidamente subslanClado el expediente y que las pruebas 

documentales que obran en autos se desahogaron por su propia y especial natura leza y 

que no existe diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que 

conforme derecho proceda , de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERA N DOS 

PRIMERO. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, es competente para conocer del asunto, de 

conformidad con lo ordenado por los articulas 6°, apartado A, fracción VIII de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Me)(icanos: Transitorio Octavo del Decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la propia Carta Ma9na, 

publicado el siete de febrero de dos mil eatOfce en el Diario Oficial de la Federación: los 

articulos 3°, fracción XIII y el Transitorio Primero de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Publica: asi como los art iculos 21 fracción 11, 147, 148. 151 Y 

156 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el nueve de mayo de dos mil dieciséis, ademas de los 

articulas 12. fracciones 1, Vy XXXV, 18, fracciones XIV Y XVI del Estatuto Orgánico del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el d ieCisiete de enero de dos 

mil diecis iete 
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Sujeto obligado ante el cua l se presentó la solic itud: 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
Folio de la solicitud : 0410000028218 
Expediente: RRA 1489/19 
Comis ionado Ponento : Osear Mauricio Guerra Ford 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de 

impugnación que nos ocupa, esta autoridad real iza el estud io oficioso de las causales 

de improcedencia y sobreseimiento del recurso de rev isión, por tratarse de una cuestión 

de orden público y de eslud io preferenle atento a lo establecido en las siguientes tesis 

de jurisprudencia. emitidas por el Poder Judicial de la Federación que a la letra 

establecen lo siguiente: 

Registro No. 395571 
Localización: 
Quinta I:poca 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Apéndice de 1985 
Parte VIII 
Maleria(s): Comun 
Tesis: 158 
PlIgina: 262 

tMPROCEDENCtA. Sea que las panes la aleguen o no. debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden publico en el juicio de 
garantias 

Quinta I:poca: Tomo XVI, pllg . 1518. Amparo en revisión. Hemnann Walterio. 29 de junio 
de 1925 Unanimidad de 10 votos En la publicación no se menciona et nombre del 
ponente. 
Tomo XIX, pág 311 . Amparo en re~ is i 6n 2651/25. Paez de Ronquitlo María de Jesús. 21 
de agosto de 1926. Unanimidad de 9 votos. En la publicación no se menciona el nombre 
det ponente. 
Tomo XXII . pág 195. Amparo en revisión 1301/24/1 ra. Fierro Guevara Ignacio. 24 de 
enero de 1928 Unanimidad de 10 votos. En la publicaci6n no se menciona el nombre del 
ponente 
Tomo XXII . pág. 200. Amparo en revis ión 552127. '·C. Fernández Hnos. y Cía". 24 de 
enero de 1928. Mayoría de 9 votos. Disidente: F. Diaz Lombardo. En la publicaci6n no se 
menciona el nombre del ponente. 

P~gi na 21 de .l 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicttud : 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
Folio de la solicitud : 041 0000028218 
Expediente : RRA 1489/19 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

Tomo XXII, pég. 248, Amparo en revisiOn 1206127, Cenlecerla Moctezuma. S. A. 28 de 
enero de 1928. Unanimidad de 8 votos En la publicaci6n no se menciona el nombre del 
ponente 
Nola. El nombre del quejoso del primer precedente se publ,ca como Herman en los 
diferentes Apéndices 

Re91StrO No. 168387 
Localluclón: 
Novena epoca 
InstanCIa. SegurlCla Sala 
Fuente, Semanario JudiCIal de la FederaCIón y su Gaceta 
XXVIII . Diciembre de 2008 
Pagina: 242 
Tesis: 2a./J , 18612008 
Jurisprudencia 
Materia{s) AdministratIVa 

APELACiÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA 

I I , 

CONTENCIOSO 
I 

de la Ley del Tribunal de lo Contencioso AdministratiVo del Distrito 
.• d~~; que las causales da Improcedencia y sobreseimiento se refieren 

a cuestiones orden público. pues a traves de ellas se busca un beneficio al Interes 
general. al constituir la b<lse ele la regularidad de los actos administratiVos de las 
autOridades del Dislnto Federal, de manera que los actos contra los que no proceda el 
juicio contoP'lcioso administratÍllO no puedan anularse. si bien es cierto que el 
artIculo 87 de la Ley citada establece el recurso de cuyo conocimiento 
corresponde a la Sala Suparior de diGho Tribllllal , con el revoque, modifique 
o confirme la resolución recurrida. con base en los por el apalaflte. 
también lo es que en esa segunda instancia subsiste 1.111 causas de 
impnx:edencla sobreseimiento son de orden público la Sala Superior 
del I I I del Federal I 

I 

ContradiCCI6n de tesis 15312008-55. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Noveno y Décimo Tercero, ambos en Materia AdministralÍlla del Pnmer ClfcurtO 12 de 
noviembre de 2008. Mayorla de cuatro volos Disidente y Ponente: Sergio Salvador 
Aguírr. Anglllano. Secretario. Luis Ávalos Gafcla. 
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Sujoto obligado ante el cual se presont6 1a solici tud: 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
Folio de la solicitud: 0410000028218 
Expodiente: RRA 1489/19 
Comisionado Ponente: Oscar Maunclo Guerra Ford 

Tesis de jurispf1.ldencia 18612008 Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal. en 
seSI6n pnvada del dieclnue~e de noviembre de dos mil odlo_ 

Analizadas las constancias que integran el presente recurso de rev isión, se observa 

que el sUjeto obligado no hizo valer causal de improcedencia, y este Organo Colegiado 

tampoco advierte la actualizaci6n de alguna de las previstas en el articulo 161, 

(causales de improcedencia) o en el articulo 162, (causales de sobreseimiento) de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, o su normatividad 

supletoria. 

Por lo tanto, es procedente estudiar el fondo del presente recurso de revisión, 

TERCERO. Una vez realizado el estudio de las constanCias que integran el expediente 

en que se actúa. se desprende que la resolución consiste en determinar si la respuesta 

emitida por el sujeto obligado, transgredió el derecho de acceso a la información pública 

de la pane recurrente y, en su caso, determinar si resulta procedente ordenar la entrega 

de la misma. de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 

Por razón de método. el estudiO y resolución del cumplimiento de la obligación del 

sujeto obligado de proporcionar la información solicitada se realizará en un primer 

apartado y, en su caso, las posibles Infracciones a la Ley se tratarán en capitulos 

Independientes 

CUARTO. A efecto de diluCidar con claridad la controversia planteada, este Instituto 

conS,dera pertinente ilustrar el contenido de la solicitud de acceso a la Información 
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Sujeto obligado anto el cual so prosentó la solicitud : 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
Folio dela solicitud: 041 0000028218 
Expediente: RRA 1489/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 
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pública que dio lugar al presente medio de impugnación. la respuesta dada por el sujeto 

obligado recurrido; asl como el agravio esgrimido por el particular, en la siguiente tabla: 

, 
... man.le. 
II<1tomo • le 
elea:i6tI de 201 2 
Y al rncvmvenlO .", 
SoIiaIo eo~ 
~ de los 
inlC)lmel, 
fe¡lllne', ta~eta. 
infotm.I"' ... -_ .... , 
_n,le. 
II<1to,ne • 11 
"ea:io)n del 20'8 

'~o.e"". 
e l '1IKlO 

"---jI . uaosiw • en vinlld de 
101 adO(es de lo. 

El R""-en1e e "Efeedoo .. & 2016" , !le idenalie6 un_o 
con ~ o;Ia"" SEGOe-' CM)., S 03,02.001 02118 

FI En re*>ón • . "( I inlo<mel, •• pot1 .. , tatje .... nfo"n.tivn . 
~. mcncg.r'~ y ...... nlleI ... _. ( ,l. el dootufue<o 
(!el tqo ~ ... 200!i" (licl . .. lQcoIi ' aron gnc:o (S) 
don -.m .... .......... _ .. describen • cont.nueco6n 

VII Lo. 20 <lccumen'OI ",te. ,.1e<IcIOI u ,'" o;Ia .. lk;aóo. 
como RESERVADOS por un periodo de ~ el'lol , de conlC)lmida<:! 
con loo . rt lCl..OOs 5, 8 f1acoOO V. ' 9 y ~ ' di ,. Ley <le Seguridlld 
N_. In féaciOn con Ice .nl~ '02. "O flaoctCn I Y '11 de 
la LI'f Fe<iII<.' de Tran_enoe y ~to. lelnforma:tOn p"*,,. 
""'-. que IU ~ ''fu.-1oI ~ .. guotn1" 

IRtt ' t' -de ,ccuo • ,. 
inl"""aeiO<1 cI.osi~cad. 

con el motivo "" 
conlirmat que di<:hoI 

-~II~~I ' . 
leo dccumenlOl 
f.1reioo. ya IUpefa'<>n .u 
tiempo de ci • • ificaQón 
~r que C)I~ IU 
enrr.g. (S .r.oo d",,-
200! y 20 ' 2) 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la solicitud : 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
f o lio de la so lic itud: 0410000028218 
Expediente: RRA 1489/19 
Comis ionado Ponente : Osear Mauricio Guerra ford 

En ,e13CiOn a !os temas de "« isio electoral de l 2006" , "plantón en 
rerormo en 2006" y ·mo"i m~nto It 132", el érea manifesI6 o:> 
'~ UI"ntc 
• ~e.pUés de reali~a r una tlU'Qu&da exh a u .t iv~ y ra<onable en 
esta ~,ea NO SE LOCALIZARON docI!menlo. que se apeguen o lo 
requerWJo pOr el $OIieitant~". 

VI En con....wenOa se decla ro la INEXISTENCIA de documenlO 
algUIlO po; o:> que ... fefiere a su sohci1ud <le información, misma 
q'-'" rue confirmada po, el Director Gene,a l del Cenl'o Nacional d<r 
Inte~~etlCia. medianle 'esoluci6rl O CNI/CTI018119. de conlormidad 

'

con !os artiC<llos 65 f,actión 11, 1~1 Y 143 de la L~ V Federal de 
Treno ar~noe Acce o.o 8 la Inlofmación Pública. 

Conslancias todas obtenidas del habil itado por éste Instituto tanto para tramitar 

solicitudes de información. como recursos de revisión, y a las cuales se les otorga valor 

probatorio pleno en favor de las pretensiones de las partes , y las cuales serán 

analizadas, en términos de lo dispuesto por el criterio emitido por el Poder Judicia l 

federal que se inserta a continuación , obligatorio para esta autoridad conforme lo 

dispone el articulo 217, de la Ley de Amparo: 

Época: Décima Época 
Registro. 160064 
InstanCia Tribunales Colegiados de Circuilo 
Tipo de Tesis' Jurisprudencia 
Fuente Semanario Judicial de la Federación y su Gacela 
Libro IX, Junio de 20 12, Tomo 2 
Materia(s): Civil 
Tesis: t.50,C JI36 (9a) 
Página, 744 

PRUEBAS. SU VALORACiÓN EN TÉRMINOS DEL ARTiCULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDI MIENTOS CIVilES PARA El DISTRITO FEDERAl. 

El art icu lo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que 
los Jueces, al va lorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan 
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Sujeto obligado ante el eual se presonló la soliei lud : 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
Folio do la solicitud: 0410000028218 
Expodiente : RRA 1489/19 
Comisionado Pononte : Osear Mauricio Guerra Ford 

en una controversia judicial, deben exponer ClJidadosamente los fundamentos de la 
valoración juridica realizada y de su deoslOn, lo que Slgf1lflC8 que la valoraCión de las 
probanzas debe estar dellmilada por la lógica y la experiencia, asl como por la conjunción 
de ambas, con las que se confonna la sana crUica, como prodtJC1o dialécti<:o, a fin de que 
la argumentación ~ decisión del jUlgador sean una verdadera expresión de jushcl8, es 
decir, lo suficientemente contundentes para justificar la determinación judicial y asl 
recl'la18r la duda y el margen de subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que se 
deben aprovechar "las máximas de la expenenCla", que constituyen las reglas de vida o 
verdades de sentido común 

Derivado de las actuaciones que inlegran el recurso de revisión que se resuelve, se 

advierte que el hoy recurrente serial6 como motivo de agravio su inconformidad la 

reserva decretada por el Sujeto Obligado, por cuanto a la informaci6n mas antigua 

referenle a los periodos dos mil einco y dos mil doce, pues aduce, entre otros 

argumentos que al reservarse dicha informaCión se rompe con los procesos de justicia 

transicional. 

En ta l virtud , la declaraci6n de inexistencia por cuanto a los lemas de "crisis electoral 

del 2006", ~prantÓf1 en reforma en 2006" y ·movimiento 1# 132" y la clasificación del 

documento dos mil dieciocho, no recibieron argumenlos que controvirtieran las 

situaciones atinenles, por lo que se consideran consentidos de manera tácita, y en ese 

sentido no formarán parte del análisis que se plasme en lineas posteriores. Sirvan de 

apoyo los siguientes cnlerios emitidos por el Poder Judicial Federal ' 

No. Registro: 204.707 
JurisprUdencia 
Materia(I)' Común 
Novena Época 
Instancia Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuen1e Semanario Judicial de ta FederaCión 'f IU Gaceta 
11. Agosto de \995 



'n"i,",. N.d .. ..,.1 o, 
r,.n,,, .. , .... , Aa.',"" .. 

'n'o."" ,"," " P",,,«,,", o, 
D, ,,,,, ?,,,,,~¡,.. 

Tesis: V1.20. JI21 
Página: 291 

Sujeto obligado ante el cual so presentó la solicitud : 
Centro de Investigaci6n y Seguridad Nacional 
Folio do la solicitud: 0410000028218 
Expediente: RRA 1489119 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. 

Se presumen as i, para los efeC10s del amparo, los actos del ordon civil y 
administrativo, que no hubieren sido reclamados en esa via dentro de los plazos 
que la ley señala. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO 

No, Registro : 219,095 
Tesis aislada 
Materia(s) Comun 
Octava !Opoca 
tnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente. Semanario Judicia l de la Federación 
IX, Junio de 1992 
TesIs. 
Página: 364 

CONSENTIMIENTO TÁCITO DEL ACTO REC LAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS 
PARA PRESUMIRLO. 

Atento a lo dispuesto en el art icu lo 73, fracción XII, de la Ley de Amparo, el juicio 
constitucional es improcedente contra actos consentidos tácitamente, reputando como 
tales los no reclamados dentro de los plazos establecidos en los articutos 21 , 22 Y 218 de 
ese ordenamiento, excepto en los casos consignados expresamente en maleria de 
amparo contra leyes, Esta norma juridica tiene su explicación y su fundamento racional en 
esta presunción humana: cuando una persona sufre una afectación con un acto de 
autoridad y tiene la posibitidad logal de impugnar eso ac to en 01 Juicio de amparo 
dentro de un ptazo perentorio determinado, y no obstante deja pasar el término sin 
presentar la demanda, osta conducta en tales ci rcunstancias revela conformidad 
con el acto, En el ámbito y para los efectos del amparo, el razonamiento cont,ene los 
hechos conocidos siguientes: a) Un acto de autoridad ; b) Una persona afoctada por ta l 
acto; e) La posibilidad legal para dicha pOnlona de promover el j uicio de amparo 
contra el acto en mención; d) El establecimiento en la loy de un plazo perentorio 
para el ejercicio de la acción; y e) El transcurso do ese lapso sin haberse 
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Sujeto ob ligado ante el cual se prosentó la sol ici tud : 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
Folio de la solicitud: 0410000028218 
Expodionte: RRA 1489/19 
Comis ionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

presentado ta demanda Todos eslos elementos deben concurnr necesariamente para la 
va lidez de la presunCIón, pues la falta de alguno impide la reunión de \o indispon.abla 
para estimar el hecho desconocído como una COflsecuenCla lógica y natural de los hechos 
conocidos. Así. ante la inexistenCia del acto de autoridad faltarla el objeto .obre el cual 
pudiera recaer la acción de consentimiento, . 1 no hubiera una persona afectada faltaria el 
sujeto de la acción; si la ley no confiere la posibilidad de ocurrir en demanda de la Justicia 
federal . la omisión ele tal elemanda no puede servir de base para estimar la confom1lelad 
del afectado con el acto de aulondad. en tanto no pueda encausar su inconformidad por 
ese medio: y 51 la ley no fij a un plazo perentOfio para deducir la acción de amparo o 
hatHendolo fijado éste no ha transcurrido, la no presentaCIÓn de la demanda no puede 
revelar con certeza y etaridad la aquiescenCia del acto de autoridad en su contenido y 
consecuer'ICias, al subsistir la posibilidad de entablar la con1lenda 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERtA CIVIL DEL PRIMER CtRCUtTO 

En este sentido. a fin de dictar la declaración de certeza que en derecho corresponda. 

resulta pertinente traer a colación ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en la que es posible advert ir el proceder de los su}etos obligados 

en tratándose de Información o documentos clasificados. ta l como se detalla a 

continuación: 

Artículo 65. l os Comlt" ele Transparencia tendrán las facuHades y atribuclooes 
siguientes: 

11. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en matOfia de ampliación det 
plazo de respuesta, clasificación de la Información y declaraCión de inexistencia o de 
incompetencia realicen los litulares de las Áreas de los sujetos obligados; 

ArtJculo 97. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina 
que la información en su poder actual iza alguno de los supuestos de reserva o 
confidencialidad. de conformidad con lo dispuesto en et present& Titulo 

En el proceso de dasificación de la información. los sujetos obligados observarán, 
además de lo establecido en el Tllulo Sexto de la l ey General, las disposiciones de la 
preUlnte Ley. 



In"""," N.d ...... '"< 
T"'." ...... """', A,,,,,,".,, 

Info"",,"," r p"",,<;on'" 
O ...... P.,,"".I ... 

Sujeto obligado ante el c ual se presentó la solicitud : 
Centro de Investigación 'i Seguridad Nacional 
Folio de la solicitud: 0410000028218 
Expediente: RRA 1489/19 
Com isionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Los titulares de las Areas de los sujetos obligados ser~n los responsables de clasificar la 
iflformaciOn, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General y la presel1te Ley 

l os sujetos obligados deberál1 aplicar, de mal1era restrictiva y limitada. las excepciol1es al 
derecho de acceso a la il1formaciól1 previstas en el presente Titulo y debertll'l acreditar su 
procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reseNa o confidencia lidad 
previstos en las leyes, de conformidad con lo establecido en la Ley General 

l os sUjetos obligados no podrán emit ir acuerdos de carácter general ni part icular que 
claslfiquel1 documentos o expedientes como reseNados. l1i clasificar documentos antes 
de dar respuesta a una sol icitud de acceso a la información , 

la clasifi cación de informaciÓI1 reservada se rea lizará conforme a un análisis caso por 
caso, mediante la aplicadón de la prueba de dal'\o 

Artículo 102. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actual izarse 
alguno de los supuestos de clas ificación, el Comité de Transparencia deber~ confi rmar, 
modificar o revocar la decisión. 

Para motivar la cO flfirmación de la clasificac ión de la il1formación y la ampliación del plazo 
de reserva. se deberán sefialar las razones. motivos o CI rcunstancias especiales que 
llevaron al sujeto obl igado a concluir que el caso part icular se ajusta al supuesto previsto 
por la norma legal invocada como fundamCf1to, Además, el sujeto obligado deoerá, en 
todo momento, aplicar una prueba de da~o 

Tratimdose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación. deoerá 
se~a l arse el plazo al que eslará sujeto la reserva. 

Articulo 103. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las 
excepciones al derecho de acceso a la información prevista en el presente Titulo y 
deoerán acredital su procedencia 

La carga de la prueba pala justifi car toda negativa de acceso a la información. por 
actualizarse cualquiela de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los sujetos 
ob ligados. 

Articulo 140. EI1 caso de que los sujetos obligados consideren que los Documentos o la 
información requerida deban ser clas ificados, deberá seguirse el procedimiento previsto 
en el Capitulo I del Titulo Séptimo de la ley General. atendiel1do además a las siguientes 
disposiCiones: 

f'ág ioa 29 de ~1 
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Sujeto obl igado ante el cual se present6 1a solic itud: 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
Folio de la solic itud : 0410000028218 
Expediente: RRA 1489119 
Comis ionado Pononto: Oscar Mauricio Guerra Ford 

El Área deber. remitir la solicrtud, aar como un escr~o en el que funOe y motive la 
clasificación al Com~é de Transparencia, mismo que deberé resolver para: 

l. Confirmar la clasificaCión; 

11. Modificar la clasificaClÓfl y otorgar total o parcialmente el acceso a la información, y 

111. Revocar la clasifICaCIÓn y conceder el acceso a la InfOrmaCIÓn 

El Com~é de Transparencia podré tener acceso a la informadOn que esté en poder Gel 
Area correspondiente, de la cual se haya solicrtado su clasificaCión. 

La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de 
res¡ruesta a la solicitud que establece el articulo 135 de la presente Ley 

En términos de los preceptos legales en cita, se desprende que los Comités de 

Transparencia de los sujetos obligados cuentan con facollades para confirmar, 

modifICar o revocar -entre otros- la clasificación de la información que realicen los 

titulares de las éreas de los sujetos obligados. 

As! pues, se establece que la clasrficación es una excepción al derecho de acceso a la 

infoffilaci6n, es decir, un proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la 

Información que obra en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o 

confidencialidad, misma que debe aplicarse de manera restringida y limitada, debiendo 

acreditar su procedencia. 

En esta tesitura, cuando se trate de información clasificada, el Comité de Transparencia 

resolverá, de manera fundada y motivada, ya sea confirmando, modificando o 

revocando la clasifICaCión invocada por el área administrativa, senalando las razones. 
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Sujeto obligado ante 01 cual se present61a solicitud : 
Centro de Investigaci6n y Seguridad Nacional 
Folio do la solicitud: 041 0000028218 
Expediente: RRA 1489119 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obl igado a concluir que el 

caso particular se ajusla a alguna causal de clasificación, 

Asi , la resoluc ión que al efecto sea emitida , deberá ser notificada al sol icitante en un 

tiempo no mayor a veinte dias hábiles, contados a part ir de la presentación de la 

solicitud. 

Además de lo anterior, el sujeto obl igado debe fundar y motivar la reserva mediante la 

prueba de daño prevista en el art iculo 104 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, el cual señala lo siguiente: 

ArticulO 104, En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá Justificar 
que: 

1. La divulgación de la información representa un riesgo rea l, demostrable e identifi cable 
de pe~uicio significat ivo al interés público o a la seguridad nacional: 

11. Et riesgo de pe~uicio que supondrla la divu lgaciÓn supera el interés público general de 
que se difunda, y 

111. La limitación se adecua al principio de proporcional idad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar et pe~u i c i o 

Es decir, la prueba de daño que lleve a cabo el sujeto obligado debe justificar que: i) la 

divulgación de la información representa un riesgo real. demostrable e identificable de 

perjuicio significat ivo al interés público o a la seguridad nacional: ii) el riesgo de perjuicio 

supera el interés público general de que se difunda: y iii) que la limitación se adecua al 

principio de proporcional idad y representa el medio menos restrict ivo disponible para 

evitar el perjuicio_ 
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Sujeto obligado ante el cual se presento la solic itud: 
Cenlro de Investigación '1 Seguridad Nacional 
Follo de la solicitud : 0410000028218 
Expodiento : RRA 1489/19 
Comisionado Pononte: Osear Mauricio Guerra Ford 

Establecido lo anterior, procede ahora el análisis individual de cada una de las causales 

de reserva decretadas por el Contra do Inves tigación y Seguridad Nacional, a saber. 

las previstas en la fracción I del articulo 110 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública . 

• ;. Anális is de la clasificación sus tentada en la fracción I del artículo 110 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asl las cosas, el articulo 110. fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública. establece lo siguiente 

Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como 
información reservada podré clasificarse aquella cuya publ icación ' 

l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pUblica o la defensa naCIonal y cuente 
con un propósito genuIno y un efecto demostrable, 

Conforme a lo anterior, se advierte que la información susceptible de clasificarse como 

reservada es aquélla cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional, la 

seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto 

demostrable. 

Concatenado con lo anterior, los Uneamientos Generales en materia de Clasificación y 

Desclaslficación de la InformaCIón. asl como para la elaboración de las versiones 

públicas. disponen lo sIguIente: 
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Sujoto obligado anto 01 cual so presentó la solicitud: 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
Folio de la solicitud: 0410000028218 
Expediento: RRA 1489119 
Comisionado Ponente: Osear Maurieio Guerra Ford 

Dócimo séptimo. De confo rmidad con el articulo 113. fracc ión I de la Ley General. podrá 
considerarse como Información reseNada. aquella que de difundirse actualice o 
potenclalice un riesgo o amenaza a la seguridad nacional cuando: 

1. Se quebrante la unidad de las partes integrantes de la Federación . se~alada s en el 
aniculo 43 de la Const itución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 

11. Se atente en cont ra del personal diplomático: 

111. Se amenace o ponga en riesgo la gobernabilidad democrática porque se impida el 
derecho a votar o a ser votado. o cuando se obstacul ice la celebración de elecciones: 

IV. Se obstaculicen o bloqueen las actividades de inteligencia o cont ra inteligencia y 
cuando se reve len normas. procedimientos. métodos. fuentes. especif icaciones técnicas. 
tecnolog ia o equipo que sean úti les para la generación de intel igencia para la seguridad 
nacional; 

V. Se vulneren las acciones para evitar la interferencia extranjera en los asuntos 

nacionales; 

VI. Se ponga en peligro la coord inación inlerinstilucional en materia de seguridad 
nacional; 

VII. Se puedan menoscabar. obstacul izar o dificultar las estrategias o acciones para 
combati r la delincuencia organizada. la comis ión de los del itos contra la seguri dad de la 
nación. entendiéndose estos últimos como traición a la patria, espionaje, sedición. motln. 
rebe lión. terrorismo. sabotaje, conspiración. el tnilico ilegal de materiales nucleares. de 
armas químicas. biológicas y convencionales de destrucc ión masiva: 

VII I. Se pOSibilite la destrucción. inhabil itación o sabotaje de cualquier infraestructura de 
carácter estratégico o prioritario , así como la indispensable para la provis ión de bienes o 
seNicios públicos de agua potable . de emergencia. vias generales de comunicación o de 
cualqu ier tipo de infraestructura que represente tal importancia para el Estado que su 
destrucción o incapacidad tenga un impacto debi litador en la seguridad naCIonal; 
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Sujoto obligado anto 01 cual se presontó la solici tud : 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
Fo lio dela solicitud : 0410000028218 
Expediente: RRA 1489"9 
Comisionado Ponente: Osear MauriClo Guerra Ford 

IX. Se obstaculicen o bloqueen aCCiones tendientes a prevenir o combatir epidemias o 
enfermedades exóticas en el pals, 

X. Se difundan las actas o documentos generados en las leSiones del COnSejO de 
Seguridad Nacional y actualice alguna de las amenazas previstas en la Ley de Segundad 
Nacional, o que 

XI. Se entreguen los datos que se oblengan de las actiVidades autonzadas mediante 
resolución judicial , asl como la información producto de una intervención de 
comunicaCiones privadas autorizadas, conforme a las dlSpolllClones previstas en el 
Capitulo 11 del Titulo 111 de la Ley de Seguridad Nacional, y constituyan alguna de las 
amenazas previstas en dicha Ley. 

AsimISmo, podrá consklerarse como reservada aquella que revele dalos que pud~fan ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las Instituciones encargadas de 
la aeguridad nacional: sus normas, procedimientos. métodos, fuentes, especificaCiones 
t6cnicas. tecnologia O equIpo irtiles a la generación de inteligenCia para la Segundad 
NaCional. sin importar ta naturaleza o el origen de los documentos que la consignen 

As! se tiene que. el Décimo Séptimo de los Lineamientos Generales, establece que se 

considerara información reservada aquella que actualice o potencialice un riesgo o 

amenaza a la seguridad nacional. 

En seguimiento a lo anterior, debe indicarse que a seguridad nacional es una condición 

imprescindible para alcanzar y mantener la integridad, estabilidad , y permanencia de la 

NaCl6n y los demás objetivos de ésta. basada en la preservación de la soberanla y la 

independencia nacionales y la defensa del territorio: el mantenimiento del orden 

constitucional y el fortalecimiento de tas institUCiones democráticas de gobierno: la 

unidad nacional, la cohesión social y la protección de la vida y los derechos de los 

mexicanos; la defensa legitima de los intereses vitales de la Nación respecto del 
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Sujoto obligado ante el cual se present6 1a solicitud: 
Centro de Investigaci6n y Seguridad Nacional 
Folio de la solicitud: 0410000028218 
Expediente: RRA 1489/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

exterior, y la preservación de la democracia fundada en el desarrollo económico, social 

y político del pais y sus ciudadanos2, 

Al respecto, con re lación a la información reservada por seguridad nacional. el Décimo 

Séptimo de los Lineamientos Generales, establece que podrá considerarse como 

información reservada, aquel la que de difund irse actualice o potencialice un riesgo o 

amenaza a la seguridad nacional, esto es, cuando se pongan en riesgo las actividades 

de inteligencia o contra inteligencia. o bien , cuando se revelen nonnas. procedimientos, 

métodos, fuentes, especificaciones técnicas, tecnología o equipo que sean útiles para la 

generación de inteligencia . 

En el caso concreto se tiene que, tanto en respuesta inícial como en el desarrollo de la 

audiencia de acceso a la información clasificada con el sujeto obl igado, manifestó que 

de hacer públicos los documentos clasificados para los temas relat il/OS a los periodos 

dos mil cinco y dos mil doce, se rel/elarían normas, procedimientos, métodos y fuentes 

que utiliza el Centro para la generación de inteligencia , 

No obstante, al tener a la vista las documentales de referencia , este Órgano Colegiado 

no pudo advertir de qué forma fuese posible conocer las normas, procedimientos, 

métodos y fuentes que el Centro de Investiga ción y Seguridad Nacional util iza para 

la generación de inteligencia y contra inteligencia; por tanto, tampoco de Qué manera se 

pondría en riesgo la seguridad nacional. 

, Inromo",,*, oble nid. 0.01 AcY.,<)O poi el Que .. Cte. 01 Go~""I. <UI SOV"'ol Od N"""",.I, ""breado "" .1 Di."" OflCi. , .. lo 
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Sujoto obligado ante 01 cual so prosontó la solic itud : 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
Follo do la solicitud: 041 000002B21 B 
Expodiento: RRA 14B9/19 
Comisionado Pononte: Oscar Mauricio Guerra Foro 

Asimismo, las situaciones ahí conjugadas se refieren a hechos que tienen entre siete y 

catorce al'\os de haber ocurrido. es deCir. en contextos gubernamentales y políticos 

totalmente distintos a los que se viven en la realidad nacional actual. donde un nuevo 

paradigma de gobemabilidad se está desarrollando a partir de la elección dos mil 

dieciocho. 

Atendiendo a los argumentos realizados, no resulta procedente la reserva de 10B 

documontos clasificados. con fundamento en el articulo 110, fracc ión I de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Cabe hacer mención que la determinación anterior también abarca lo relallvo a la 

clasificación intentada por el sujeto obligado en relación a los articulas 5. B fracción V. 

19. y 51 . de la Ley de Seguridad Nacional, pues si la Ley especializada no aplicó. la 

secundarla sigue la misma suerte al tener la misma naturaleza. 

Las determinaciones anteriores se hacen extensivas, incluso, para las agrupaciones de 

la delincuencia organizada que mencionó el sujeto obligado se encuentran referidas en 

las documentales requeridas, pues la geografia delictiva ha cambiado tanto desde los 

periodos solicitados que. de ninguna manera, pueden hacer referencia a situaciones 

actua~l . es dedr, el factor tiempo es determinante para hacer pública la información, 

pues la realidad fáctica es enteramente diferente a la vivida en los tiempos 

cuestionados, donde iniciamos, incluso, un periodo presidencial con actores políticos y 

sociales que se encuentran en una dinámica totalmente diferente. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
Follo do la solic itud: 0410000028218 
Expodionto: RRA 1489/19 
Comis ionado Ponente : Osear Mauriclo Guerra Ford 

Por tanto, esa esencia de ser información sobre el pasado intermedio de la realidad 

nacional, debe permitir a Jos ciudadanos conocer el análisis que las Instituciones de 

seguridad como el sujeto obligado (quien, incluso, detenta una naturaleza totalmente 

diferente a cuando se generó la información, pues ha sido incorporado a la Secretaria 

de Seguridad y Protección Ciudadana con un cambio de denominación) hicieron de la 

realidad nacional pasada. en tanto que es la única manera de rendir cuentas 

apropiadas a las personas para quienes se pensaron ta les Instituciones. 

Finalmente, cabe hacer mención que es voluntad del nuevo ejecutivo federal que esta 

información sea publica, como se puede advertir del comunicado de prensa de la 

Secretaria de Gobernación del primero de marzo del ano en curso), en el cual se 

advierte lo SIguiente: 

I I 
En ese sentido. el acuerdo que fve publicado el día de ayer en el pen6cllco oOOal de la 
FederaCIón, da la instrucción por parte del Presidente a todas las instItuciones a ql.le la 
informaCIón del 65 para acá se entregue directamente al Archivo Genernl de ta Nación. lo 
que tiene que ver con vio laciones a los derechos humanos, pe~ecuciones políticas 
Vinculadas con movimientos pollticos y sociales, y un nuevo criterio que estaba ausente 
en aquel decreto del 2001 . que son actos de corrupción de todo tipo. El Director dará 
cuenta de cómo se está planteando el acuerdo para hacer efectIVO este derecho a la 
memora y abrir finalmente estos documentos por un interés público superior, 

I I 

En electo, es deCISIón del tItular del ejecutIvo lederal que el derecho a la memoria sea 

respetado bajo su administraCión. por lo que ha dado instrucciones para su 

implementacIón , lo que cobra relevancia especial en el presente caso, ya que las 

1 bl lrn'/Iwww .oob mKl¡eaobIQfen~I$Ob!e.lq.apertu,Q-de·los-<lfChjvo\.det.cisenlKJ iom_es 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
Folio de la solicitud: 0410000028218 
Expediente: RRA 1489/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Fiord 

documentales requeridas hablan de situaciones del pasado histórico de la Nación 

melficana cuya dÍVl..llgación permite a los ciudadanos conocer el actuar de los gobiernos 

en tumo en relación a tópicos tan trascendentes como los cuestionados en la presente 

solicitud. 

En tal virtud, al no resultar procedentes las causales de reserva invocadas por el sujeto 

obligado. se arriba a la conclusión valida de que el agravio esgnmido es FUNDADO y 

suficiente para MODIFICAR la respuesta inicial. ordenando al Contro de Investigación 

y Seguridad Nacional a efecto de que entregue la información re latil/a a los calorce 

documentos relacionados con las eJecciones dos mil doce y los cinco documentos 

relacionados con el desafuero del hoy presidente en dos mil cinco 

Finalmente, con fundamento en el articulo 165 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública , se debe informar a la parte recurrente que, en caso de 

estar inconforme con la presente resolución, puede impugnarla anle el Poder Judicial 

de la Federación. 

QUINTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que servidores públicos del 

sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. por tanto, no ha lugar a dar I/ista al 

Organo Interno de Control 

Por los anteriores argumentos y fundamentos legales se: 
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Sujoto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
Centro de Invesllgaci6n y Seguridad NaCional 
Folio de la solicitud: 0410000028218 
Expediente: RRA 1489119 
Comisionado Ponente: Osear Mauriclo Guerra Ford 

RESUELVE 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto y con fundamento en 

lo que establece el articulo 157, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, se MODIFICA la respuesta emitida por el Centro de 

Investigación y Seguridad Nacional 

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 157 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. se instruye al sujelo obligado para que en un término 

no mayor de diez dias hábiles, contados a partir del dia hébil siguienle al de su 

nOlllicación, cumpla con la presente resolución y en el término de tres dlas hábiles 

contados a partir del dia hábil siguiente a aquél en que haya dado cumplimiento, 

informe a este Instrtuto lo anterior con fundamento en el articulo 159. párrafo segundo 

de la Ley aludida . 

TERCERO. Con fundamento en los artlculos 168 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y Capitulo VI del T itulo Octavo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se apercibe al sujeto obligado que. en 

caso de ne9arse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial. se 

actuara de conformidad con lo previsto en los artlculos 171 ; 174, 182 Y 183 de la Ley 

referida 

CUARTO. Se Instruye a la Sectelarla Técnica del Pleno para que a través de la 

Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, verifique 

que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el seguimiento que 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la solicitud: 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
Folio de la solicitud : 041 0000028218 
Expediente: RRA 1489/19 
Comisionado Pononto: Osear Mauricio Guerra Ford 

corresponda, de conformidad con lo previsto en los art lculos 41, fracción VIII ; 197, Y 

198 de la Ley Generat de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

QUINTO. Se hace del conocimiento del hoy recurren te que en caso de encontrarse 

insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 

Poder Judicial de la Federación, con fundamento en lo previsto en el articulo 165 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

SEXTO, Con fundamento en el art iculo 159 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Publica notifiquese la presente resolución al particular en la 

dirección sena lada para tales efectos, y a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, al Com~é de Transparencia del sujeto obligado, a través de su Unidad 

de Transparencia, 

SÉPTIMO, Se pone a disposición del recurrente para su atenCión el teléfono 01 800 

TELlNAI (835 4324) Y el correo electrónico vigllancia@inaLorg.mx para que comunique 

a este Instituto cualquier incumplimiento a la presente resolución. 

OCTAVO, Háganse las anotaciones correspondientes en los registros respectivos 

Así, por unanimidad , lo resoNleron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 

Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco 

Javier Acuna Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Litia Ibarra Cadena , Maria 

Patricia Kurczyn Villa lobos con voto particular, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y 

Joel Salas Suárez, siendo ponente el segulldo de los mencionados, en sesión 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
Follo de la solicitud : 0410000028218 
Expediente: RRA 1489/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

celebrada el diez de abril de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejand ro C6rdova Diaz, 

Secretario Técnico del Pleno 

./ 

Francisco Javier Acuña llamas 
Presidente 

Comisionado Comisionada 

P . 
Mari Patric ia K~CZyn 

Villa loboi.
r 

Comisiona,tla 

Hugo Aluja 
Socreta ri 

órdova Dlaz 
o-déf Pleno. 

º) 
Joel Salas,S¡{arcz e 

Comisionado 
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VOTO DISIDENTE 
Comisionada Maria Patric ia Kurczyn Villa lobos 

Expediente: RRA 1489/19 
Sujeto Obli9ado: Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional (C ISE N) 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra 
Ford 

VOTO PARTICULAR DE LA COMISIONADA MARiA PATRICIA KURCZYN 
VILLALOBOS, QUE EMITE CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 18, 
FRACCiÓN XV LJEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN RECAíDA AL RECURSO 
DE REVISiÓN CON NUMERO DE EXPEDIENTE RRA 1489119 INTERPUESTO 
EN CONTRA DEL CENTRO DE INVESTIGACiÓN Y SERGURIDAD NACIONAL, 
VOTADO EN LA SESiÓN DEL PLENO DEL DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

En el presente asunto, se requirió copia simple de los informes, reportes, tarjetas 

informativas, documentos monográficos y semanales en torno a la cris is electora l 

del 2006, el plantón en reforma en 2006, el desafuero del hoy presidente en 2005. 

la elección de 2012 , el movimiento #132 y la elección del 2018. 

En respuesta, la dependencia informó al particular que respecto a "Elecciones 

2012", se localizaron 14 documentos, referente a "Elecciones 2018", se identificó 

un documento con la clave SEGOB-l00-1 5 .03.0204.02/1 8. en relación al 

desafuero del hoy presidente en 2005" se localizaron cinco 5 documentos. 

No obstante lo anterior, ref irió que dichos documentos, se encontraban reservados 

de conformidad con lo dispuesto por los articulos 110 fracción l. y 111 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , por un periodo de 

cinco a"os. 

Asimismo. en relación con los temas de "crisis electoral del 2006", "plantón en 

reforma en 2006" y "movimiento # 132", manifestó que no se local izaron 

documentos que se apeguen a lo requerido por el solicitante 

En atenci6n a la respuesta. el particular presentó recurso de revisión; a través del 

cual únicamente se ¡nconformó con la reserva aludida por el sujeto obligado. por 

cuanto hace a la información de los periodos dos mil cinco y dos mil doce. Sin que 

manifestara inconformidad con el resto de la respuesta, por lo que, se tuvo como 

actos consent idos. 
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VOTO DISIDENTE 
Comisionada Marra Patricia Kurczyn Villa lobos 

Expediente: RRA 1489/19 
Sujeto Obligado: Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional (CISEN) 
Comisionado Ponente: Osca r Mauricio Guerra 
Ford 

Riesgo Real. - Los documentos semanales, son productos de inteligencia 
Que prospectan en el COItO plazo el desarrollo de fenómenos vinculados a la 
Seguridad Nilcional. Además permiten delimitar responsabilidades de 
acuerdo a la relevancia del riesgo y la posibilidad del acontecimiento 
pmspec/ado. 

Riesgo Demostrabte.- La difusión de los documentos hoy clasificados como 
reS"lrvados expondrla elementos útiles pare menoscabar el ejercicio de las 
etn'buciones tanto dol ClSEN como de otras dependencias federalos, 
es/ala/es y locales, con /o cual se vulnerJrla irreparablemente la habilidad de 
las instanCias dol gobierno federal para afront¡¡r dichos riesgos y amenazas 
en su es/ado de desarrollo aclual. 

Riesgo Identificable - La divulgación de la información contemdll en los 
documenlos somllnales, concederla herramientas de análisis para evaluar 
las fortalezas del Gobierno Federal en general y en particular del ClSEN, en 
ejercicio de las atribuciones conferidas en el Ar/iculo 19 de la Ley de 
Seguridad Nacional: conocimiento que podria sor utilizado para realizar 
actos tendentes a reconfigurar organizaciones, transfom!ar sus 
prrx;Qdimientos de operación , encubrir formas nuevas de compor/amiento, 
entre otros, de manera que pudieran obstaculizar o impedir la realización de 
operaciones de intetigencia o contraintetigencia. 

La eficiencia del sistema de investigación e información que opera el G/SEN 
se veria afeclada con le pub/icación- del contenido de los documentos, ya 
Que se lesionar/ala oportunidad, discreción y eficacia al actuar del Gobierno 
Federal, creando oportunidades de vulnerabilidad a bienes jurídicos 
tulelados como son la integridad y permanencia del Estado mexicano o la 
seg.urided interior de la federación. 

De acuerdo con lo anterior, el riesgo de porjuicio Que supondria la divulgación 
supera el in/eros público general de que se difunda la información solicitada. 
Ello debido a Que la naturaleza de estos documentos semanales son 
indispensables en la formulación de políticas públicas y en temas contemdos 
el! la ANR, el! esla última se pretende determinar desarrollos futuros de 
eventos contemporánoos por lo Que contiene dalos destinados a delectar o 
en su caso inh ibir riesgos y amenazas a la seguridad nacional que son de 
trae/o sucesivo y algunos de o/los permanecen vigentes. 

Es decir, la difusión de eMos documentos semanales expondrial! a la 
población a polenciales peligros, siendo por ello información clasificada 
como reservada que busca resguardar el in/eros público y la seguridad 
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Comisionada Maria Patricia Ku rczyn Villa lobos 

Expediente: RRA 1489/19 
Sujeto Obligado: Centro de Investi9ación y 
Seguridad Nacional (CISEN) 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra 
Ford 

nacional, tal y como lo dispone el articulo 6 de /a Constitución PoIitica de los 
Estados unidos Mexicanos 

Asimismo, la limi/ación se adecua al principio de proporcionalidad y 
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el par juicio Es 
decir, la infom!ación clasificada como reservada lemporalmenta por razones 
da segundad nacional, al ser difundida resuftaria inútil, infructuosa y 
perjudicial ya que puede generar daflos a los intereses nacionales. 

Al respecto, se debe tener presente que de conform idad con lo dispuesto por el 

art iculo 6, apartado A, de la Constitución Poli tica de los Estados Unidos Mexicanos, 

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos. partidos 

politicos, fideicomisos y fondos públ icos, así como de cualquier persona física. 

moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públ icos o realice aclos de autoridad 

en el ámbito federal , eslatal y municipal, es publica y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés publico y segundad nacional, en los términos 

que fijen las leyes , Destacando que, en la interpretación de este derecho deberá 

preva lecer el principio de máxima publicidad, 

Asimismo, en el articulo 97 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la 

Información Pública, se prevé entre otras cuestiones que, los sujelos obligados 

deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepcioneS al derecho de 

acceso a la información y deberán acreditar su procedencia, sin ampliar las 

excepciones o supuestos de reserva o confidencial idad previstos en las leyes, de 

conformidad con lO establecido en la Ley General. Asi como que, la clasificación de 

información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, 

mediante la aplicación de la prueba de dal'lo, 

Tomando en consideración lo anterior, en aquellos casos en los que los sujetos 

obl igados invoquen alguna causal de reserva respecto a la información que les haya 

sido requerida, éstos deberán fundar y motivar dicha restricción al derecho huma no 

de acceso a la información y, este Instituto como organismo garante, deberá realizar 

• 
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EIlpediente: RRA 1489/19 
Sujeto Obligado: Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional (CISEN) 
Comisionado Ponento: Oscar Mauricio Guerra 
Ford 

el anál isis respect ivo, atend iendo al caso concreto, con la mayor diligencia y con 

todos los elementos necesarios que permitan brindar certeza juridica a ambas 

partes sobre la determinación adoptada, fundando y motivando dicha 

determinación. 

En ese orden, en el caso que nos ocupa, se debe destacar que, si bien se tuvo 

acceso a la información clasificada como reservada, en el acta de acceso 

únicamente se describe lo siguiente: 

Análisis de inteligencia con cronologlas de diversos eventos que incluyen 
instituciones y diversos procesos insti/ucionllles, osi como sobre información de 
varios actows vigon/os, relacionados con escenarios prospec/ivos, se identifican 
melodoioglas, es decir, el cómo se generan este tipO de documentos y nombres, 
aclarando que esta descripción general corresponde o los documeil/os del periodo 
2005 y 20 12, ---------------------

AUllqUe. hay párrafos que podria considerarse que solo contienen información de 

conte)(to sobre el tema desarrollado, el sujeto obligado seflale quo darlos IJ conocer 
de manera aislada, desconlextuolizaria su con/anido. lo que también afee/aria el 
desempeflo de sus funciones, yll que podrlll considererse como un posicionamiento 
sobre los esp8i;tos IIbordados .------~---_~~_ .. ___ ~ ____ ~~ __ ~ ___ ~~ 

De lo anterior, se puede advertir la referencia de manera general, que en las 

documentales que se tuvieron a la vista obra información re lativa al anál isis de 

inteligencia con cronolog ias de diversos eventos, asi como metodologlas de cómo 

se generan ese tipo de documentos y nombres Sin proporcionar mayor descripción 

al respecto. 

En ese sentida, en el análisis real izado en la resoluc ión, únicamente se desvirtúa 

la causal de reSel'la con los siguientes argumentos, 

En el caso concreto se tiene que, tanlo en respuesta inicial como en el deserrollo 
de la audiencia de accaso a le información clasificada con el sujeto obligado, 
manlfesló que do hacer pÚblicos los documentos clasificados para los temas 
rolalivos e I~ pen'odos dos mil cinco y dos mil doce, se revelarlan normllS, 
procedimientos, mélodos y fuenles que utilize vi Centro para la generación de 
inteligenCia. 
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Seguridad Nacional (CISEN) 
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No obstante, al tener a la vis/a las documenta/es de referencia, oste Organo 
Colegiado no pudo advertir de Qué forma fuese posible conocer les normes, 
procedimientos, métodos y fuentes Que el Centro de Investigaeión y Seguridad 
Nacional utiliza para la ganaración de inteligencia y r;ontraint~ligencia: por tan/o, 
tampoco de Qué manera se pondrla en riesgo la seguridad nacional, 
Asimismo, las situaciones ah! conjugadas se refierer! a hechos que tienen en/re 
siete y catorce 811as de haber ocurrido, 8S decir, en contextos gubernamentales y 
poIiticos /otalmen/e distintos a los Que se viven en la realidad nacional actual, donde 
un /wavo paradigma de gobemabilidad se estó desarrollando a partir da la elección 
dos mil dieciocho. 
Atendiendo a los argumentos realizados, no resulta procedente la reserva de los 
documentos clasificados, COl1 fundamento en el articulo 110, fracción I de la Ley 
Federal de Transparem;ia y Accoso a la Informació,¡ PÚblica, 

Atento a lo anterior, considero que en el análisis realizado no exisle suficiente 

motivación o argumentación, respecto a la improcedencia de la causal de reserva 

invocada por el sujeto obligado, toda vez que, el argumento principal de la 

resolución, es señalar que: "no se pudo adverlirde qué forma fuese posible conocer 

las normas, procedimiento, métodos y fuentes que el Centro de Investigación y 

Seguridad Nacional utiliza para la generación de inteligencia y contrainteligencia", 

En ese sentido, dicha manifestación no es suficiente para desvirtuar la reserva de 

la información, ya que se debió realizar una descripción más especifica de la 

información, yen función de e llo, senalar porqué dicha información no constituye o 

da cuenta de normas, procedimientos, métodos o fuen tes para la generación de 

inteligencia y contrainteligencia para la seguridad nacional y no únicamente limitarse 

a indicar que, no se advierte de qué manera se afecte la seguridad nacional, 

Igualmente, en la resolución se argumenta lo siguiente: 

Finalmente, cabe hecar mención que es voluntad del nuevo ejecutivo federal que 

esta información sea pública, como se puede advertir del comunicado de prensa de 
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la Secre/arla de Gobemación del primelO de marzo del eño en curso ' , en el cual se 

advierta lo siguiente: 

1 .. ] 
En ese sen/Ido, el acuerdo que fue publicado el dla de ayer en el periódico ofICial de 

la FederacIÓn, da la mstruoclÓll ¡xy parte del Presidente 8 lodas las institucIOneS 8 

que la mf()(mación del 85 para acá se entregue directamente el Archivo General de la 

Nación, lo qUI: liene qua ver con VIOlaciones a /os derechos humanos, persecuciones 

poIillcas vmCI.Jladas con movjrmen/os politices y SOCIa/es, y UII nuevo criterio que 

es/aba ausente en aquel decrelo de/200 I , que son actos de corrupción de todo lipo. 

El Direc/or cgrá cuenln de cOOlO se os/á plall/enlldo el acuerdo paro haoor efoc/ivo 

esle derecho a la memOlll y oM'r finalmente eSlos documentos por un Imeros publico 

supen«, 

{ . { 

En efecto, es decisión del litular del ejecutivo federal que el derecho a la 

memona sea respetado bajo Su administración, por /o que ha dado 

Instrucciones para Su implementación, /o que cobra relevancia especiat en el 

prasente caso, ya que las documentales requeridas hablan de situaciones dol 

pasado histórico de la Nación mexicana cuya divulgación permite a los 

ciudadanos conocer el actuar de los gobiemos en luma en relación a tópicos 

tan trascend.en /es como los cuestionados en la presente solicitud, 

Asl, si bien comparto que puede haber secciones de dicho documento que no 

actualizan ta causal de reserva invocada, por no dar cuenta de normas, 

procedimiento, .,fllétodos o fuentes para la generación de inteligencia '1 

contrainteligencia para la seguridad naCional , ante la ambigOedad de la descripción 

de la mformación a la que se tUYO acceso '1 a;,te la falta de argumentos que 

deSVirtúen de forma contundente la reserva de la totalidad de la información, es que, 

no acampano el proyecto en sus términos, 'la que en mi consideración, no se esta 

~. 
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Expediente: RRA 1489119 
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Seguridad Nacional (CISEN) 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra 
Ford 

cumpliendo con la debida motivación que cualquier resolución que este organismo 

garante emita debe cumplir; y si bien. se senala que es voluntad del actual 

presidente de Mé~ ico que se aperture este tipo de información, lo cierto es que, se 

debió realiza r un análisis más exhaustivo. motivando por qué dichos documentos 

no daban cuenta de información que está protegida por la causal de reserva 

referente a la seguridad nacional y en función de ello ordenar su apertura. 

Al respecto, de conformidad con las tesis em itidas por el Poder Judicial de la 

Federación, con el rubro: "MOTIVACION, GARANTIA DE , :ONCEPTO: y 

"FU NDAMENTACiÓN Y MOTIVACiÓN". la motivación debe ser entendida como 

que deben sel"ialarse con precisión, las circunstancias especiales, ralones 

particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para 

la emisión del acto. 

Igualmente, debe considerarse que los gobernados lienen el derecho a conocer la 

esencia de los argumentos legales y, de hecho, en que se apoya la expedición del 

acto de autoridad . Esto, acorde a la tesis con el rubro: "FUNDAMENTAC iÓN Y 

MOTIVACiÓN. LA INADECUADA O INDEBIDA EXPRESiÓN DE ESTA GARANTIA 

CONFIGURA UNA VIOLACiÓN FORMAL A LA l EY APLICADA" 

Con base en lo expuesto, em ito el presente VOTO PARTICULAR. toda vez que , 

considero que la resolución no se encuentra suficientemente motivada. 

María atricia Kur~~n Vitlalobos 
comisio;lda 


